
CONSTANCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, noviembre catorce de 

dos mil veintitrés. Señor juez, en la fecha dejo constancia que, en la respuesta 

emitida por la entidad ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, se menciona que la 

petición de confirmación de la historia laboral del señor HENRY SOLANO 

RODRÍGUEZ debe realizarse ante la OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -OBP. Sírvase proveer.  
 

 

NATALIA AYORA BARRERA 

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre catorce de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00641 00 

 

En atención a la constancia que antecede y ante la respuesta emitida por 

la entidad ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, del día 7 de noviembre de 

2023, se hace necesaria la vinculación de la OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO –OBP. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad en la acción de tutela 

que ocupa la atención del despacho. 

 

Remítase a dicha entidad, copia del auto admisorio, de este auto de 

vinculación, al igual que de la acción de tutela con sus anexos, 

presentada por PROTECCIÓN S.A. en interés del señor HENRY SOLANO 

RODRÍGUEZ, concediéndoseles el término de ocho (8) horas para que 

rindan el informe respectivo, advirtiéndoles que, si el informe no es 

presentado en el plazo concedido, se tendrán por ciertos los hechos y se 

entrará a resolver de plano. 

 

Notifíquesele este proveído al tutelante, a través del Email: 

bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

MEDELLÍN, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

OFICIO Nro. 1508 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2023-00641 00 

 

Señor 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO –OBP  

Atn, Representante legal o, en su defecto, quien haga sus veces. 

Emails: notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

 

Le NOTIFICO que dentro de la Acción de Tutela interpuesta por 

PROTECCIÓN S.A. en interés del señor HENRY SOLANO RODRÍGUEZ, en 

contra de ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, a través de proveído del día 

de hoy, se dispuso lo siguiente:  

 

“En atención a la constancia que antecede y ante la respuesta emitida por la 

entidad ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, del día 7 de noviembre de 2023, se 

hace necesaria la vinculación de la OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO –OBP. 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad en la acción de tutela 

que ocupa la atención del despacho. 

Remítase a dicha entidad, copia del auto admisorio, de este auto de 

vinculación, al igual que de la acción de tutela con sus anexos, presentada 

por PROTECCIÓN S.A. en interés del señor HENRY SOLANO RODRÍGUEZ, 

concediéndoseles el término de ocho (8) horas para que rindan el informe 

respectivo, advirtiéndoles que, si el informe no es presentado en el plazo 

concedido, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

Notifíquesele este proveído al tutelante, a través del Email: 

bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co. NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO 

JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez” 

 

Email: bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co  

 

Atentamente, 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610
mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
mailto:bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co
mailto:bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co

